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DEL

, PRIMO DE RIVERA

Safior Capitán general da la primera región.
Seílores Capitán general d,e la séptima.):egión y Ordena';

dar de pagos de GUerra.

PlUMO AlB RIVEB.i

. Se,Uor Presidente del Cons0jo Suprr,!:..lo de Guerra y Ma':'
;] :rina.

, Sefíül' Oapitán ganeral ae la quinta. región.
PRIMO DE RIVERA'

Se11or .• _

~_~_~50'~Ar\i~~N~l~~I~E~_(~li~~~..A~G~.~U~.~~R~R~A~· ~~4
Oeitinas

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner qUEl el comandante de Iufantería D. Manuel Suárez
Valdás Perdomo, que ha cm;a,do de ayudante de campo
del teniente general D. Aln.ro Suáréz Valdée, quede en
situa.ción de excedente 'Di:' .la primera región; debiendo
oausar efectos en la revista de comisario del presente mes. \

De re:;tl orden lo iligo áV. E. para su conochniento
y demás efeotos. Dios guarae á. V. E. muehm, a11os.
Madrid 7 de abril de 1908.
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REALES ÓRDEl-TES

ESTADO MAVOrl CE~TRAt DEL EJERCITO
rnttruccicm ,de-fil·"}

Circula?'. EXCUlIil. Sr.: En vista de lo propuesto por
la cuarta Sección de la Escuela Central ds ¡riro del Ejér
cito, y teniendo en cuenta la importancia del trabajo ti
tulado Indicaciones úiíles para la resolución de los proble
mas de los fuegos oJlectú'os de la Cavallería y pnra S2' eje
cución por los cuerpos del Arma, que ha redactado el capi
tán de a.quella, Sección D. Angel Dolla Lahoz, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que la doctrina expue8~a M ~ ." :=s=.

en el mencionado trabajo se observe con carácter provI- aU'¡mOmOS
sional en el arma de Caballeria, Ínterin no se modifique Exorno, 8r..: AccedIendo á lo solicitado por el capi..
el actual reglamento de tiro, y que dicha cuarta Sección bin de Inf[.m.~~rüi O. Adolfo Vara de Rey Herrán, ayudan
proceda á publicar y hacer una primem tirada: de tal tra- te ~e .c~r~p() del general ae la primera brigada. de la.
bajo, resarciéndose de los gastos que se le ocaSIOnen, con . 10. dIvIslOn, el Rey. (q~ D. g.), de acuardo con lo Jll~or
la venta de los ejemplares.. 1 mado por ese Conse~~ ~uprem.0 en ~8 de. marzo prÓXImo

Es al propio tiempo la 'Volunto,d de S. iYl, que en su 1p!lsa~o, 8? ha serVIno conceael'le lIcenCI8 'para contraer
nombre se den las gracias al capitán Dolla j:HJI' el celo, I matrunolllo con D." I~abe: do Izarduy MedIDa.. .
inteligencia y l~?ol'iosi,dad de que ha dado muestras en 1 De real orden l? dIgo a V. E. para sn ~onoC1mIento y
la presente oCllslOn.. , de!l!á9 de.cto~. DIOS guarde á V. E. mlK\;10S aMs. Ma-

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y dncl 6 de abnl de 1908.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 6 de abril de 1908.

8ECCION OE IWFA~TERIA SEGCIO~~ DE ARTIL.lERIA
Baja! . Material de Artíllerfa

Excmo. 81'.: En vista de la in~tancia que V. E. OUf- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro-
sl).á este Ministerio en 1.0 del aciuaJ, promovida por el bar el presupuesto que ha formulado el parque de lo. CQ
prImer teniente del bntallón Cazadores de Madrid mime- mandancia de Artillel'Ítldel Ferrol para la construcción
ro 2, D. Angel Aladren Guedsll, en solicitud de que se le j de 12 cnnilaras graduadafl, con destino á igual número
concada la licencia absoluta, el Rey (q. D. g.) ha terüdo ¡ do O. H. S. 24 cm., las CUlJ.1@S carrileras habrán de hallar,.
á bien disponer que el citado' oficial camEl haja por fin i se divididaB en grados centesimales y estar dotadas de
del mes actual en el arma á que pertenece; expidiéndo- 1 l¡Quios que permitan apreciar arcos de cinco minutoN.
sel? la. licencia ablloluta sin goce de eueldo ni uso de Es asimismo la voluntad de S. M. que las 2.934 pe
umforme, con lJ.ll'eglo al artículo 34 do la ley con5tituti- S8tllS que importa él indicado presupuesto, sean s8.tiBfe~·

va del Ejército. cllas con cargo tí. la partida de 53.915 que para. impre-
De reH,} orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y vistos figura en el vigente plan de labores.

de~ás efectos. Dios guarde á V.E. muchos afios. Ma· De real orden lo digo á V. m. para su cono!:limiento
dnd 7 de abril do 1908. y demás efectos. Dioa guarde ;~> V. E. muchos a11os.

PRIMO DE RIVERA Madrid 6 de abril de 1908.
Sefíor Capitán general de la primera región. . PRUrm Dlll R:::VOA
Seíl?res Preaidente del Cons;1jo Supremo de Guerra y !vIa. Safior Capit.án genero,] "lo la octava r~gión.

©llna XsO~denad d.", ~J'lg El lfol Guerra. SJ110r Ordenad')r de pagos de Guerra.
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Matrimonios
Excmo. Sr.: ACGediendo á lo solicitado por el médi~

ca primero de Sanido.dMilitar, con destino en el regi
miento Infantería de Isabel la Católica núm. 54, D. Ra-'
fael Fernández y Fernández, el Rey (q. ID. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Oonsejo Supremo an3l de marzo
próximo pasado, se ha servido conCBderle licencia ¡para
contraer matrimonio con D.a. Elísa Obanza y Alonso.
. De real orden lo digciá V. E. pata 8U conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á. V. E. muchos ailos.
Ma.drid 7 de abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA

, !3e~ol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
'riná.

Seilor Capitán general de la octava región.
ar. 'fJ~=

SECCiON DEJU8TIClA V ASU~TOS GENERALES
Indultos

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. re
'mitió á eete Minister.io C(i)n escrito de 3 de marzo próxiJ:~lO

pasado, promovida por el primer teniente de Infantería
(E. R.) D. IIdefonso Puigdengolas y Pon~e de León, en sú
plica de indulto del resto de la pana de 6 meses y nn dia
'de prisión militar cOrl'EJccional que se halla sufriendo por
insolto de palabra á superior, el Rey (q, D. g.), de acoer-
'do con lo informado por el Olmsejo Supremo de Guerr8,
y Marina en 27 del precitado marzo, y pal'eC0r de V. E.,
ha tenido á bhm acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para IilU conocimiento
J' (Jemás efectos. Dios guR!ide ú. V. E. muchos afios.
MRdxid 7 de, abril de 1908.

PRIMO D:i R,HE1\A

SafioJ: Capitán general dt, lp" primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
, lina.

~- _ •• ca

Obras científicas y literarias
Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancio. prOlJ~lOvi

da {ln ~6 de diciembre último, por D. Pedro MílY8f1G y
Moya~o. caj¡(\~rátíco de la Escuola d~ Vetel'inaríll,.de ?,fJ.,r~,
0'07.\1 en SÚDl!Ca. de que ~)e l'ecomlendeen el Hó]Ó/'Clto 19.
El, • • 1 d r· tadquisición da la ob¡:Fl., de que es ~.ntol', tltu a a Cl1üO ec~

nia () tratado de ganaderü~ é industrias rurales~; consi.
demndó qne 11.J. e~pre89.dll. ohm es la más completa escri
ta. en 'lf,spa,:'ja Id, rente á este asut\ to, y que su expúsieión
ordenada y sucinta, así como la exactitud en lilA descí'ip
ciones, y BU fondo (~miwmtemellte científico hl1ceu de
ella un libro didáctico de positiva utilidad. par.a la ense
lIanz~, de la Z'.>otecnia, 61 Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por tu IUElpección general de los ltstabhwi
mieílt,Js de Instrucción é Inrlustda miHtar~ se ha servido
dis~'oner qU1l se recl~mi~ndC:.l la l1,dquisición voluntaria de
la referida obra alpel'fj(:un,l y organismos dtll J1~jército.

DH rpal orden Jo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. DioF! guarde á V. 1!1. muchos aftos. Ma
drid 6 de abril de 1908.

, Sellar ••.

SECCIÓN DE INSTRUCOIÓN, RECLUTAMIENTO
y OUERPOS D!VERSOS

Academias
Excmo. Sr.: Vi'sta la instancia promovida por don

,José Clairac y Blaseo, médICO raayorde Sauidad ,MIIi-

© Ministerio de Defensa

~ tur y secretal'io de la Junta facultativa del Ouel'po, tutor
, de los menores D. Fernando y D. Juan Gómez y Gonzá

lez, hijos del difunto médico primero de Sanidad Militar
D. Juan Gómez y Gonztolez Valdés, en súplica de que á
los referidos huérfanos se les concedan los beneficios que
la legislación vigente otorga para el ingreso y permanen
cia en la,s Academias militares, por serlo de militar muer
to en acción de, guerra en la campana de Cuba, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Oansejo Su
premo de Guerra y Marina en 28 del mes próximo pasa
do, se ha servido acceder á la petición del recuwmte, con
arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 4 de octubre
de 1905 (C. L. núm. 200). . .

De real orden lo digo ~ V. E. pal'a. su conocimIento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos atlas. Ma~

drid 7 de abril de 1908.
PRtMO DE RtVERA

Se110r Presidente de la Junta facultativa de Sanidad Mi
litar.

Se110rPresidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina.
.......4 .........." __

Destinos
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió

á este Ministerio en 7 de marzo último, proponiendo para
que desempefle el cargo de vocal de la Oomisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Lugo, al comandante
de Infantería. D. Pedro N.aveira Espiñeira, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la referida propueBt~.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 6 de abril de 1~08.

PluMo Di!) RIVER!\

'Señor Oapitán general de la octava regióB.
_ • &as

Excmo. Sr.: Ea vME!. del escrito qua V. E. dirigió
á esto Ministerio en 10 de marzo último, proponiendo

Ipcira que desempefle el cergo de delegado de su autoridad
ímte la Oomisiól'l mixta de roclutamientode la provincia
:13 Guipúzcou, al cO{ofJ.ndant& de Infantería D. Gabriel Te·

~ rradas Balaguer, el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobal'la
~ refarida propuesta.¡ De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
¡ den:uie efectos. Dios guarde á V.E. muchos a11os. Ma
l drid G de abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA

Sefio!' Capitán general de la sexta región.
_0....-
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CUPO

Relacwn ql!e se ciZa.

Tarrsgona......•.. 'fslTagona Tarragoua .
Ametila . • . • • • . . .. ldem....... [de.m .
La Bisbal Gerona..•.•• Gerona •.•.•.•.

11105
1\)()5
1905

NOMBRE8 DE LúS RECLUTAS

José Carral Zl1fiudo•••...•••.•..

- -1 mHA DE L1 mml~\~úmoro I })el~~R"=
1 de bs Ide U:tl'icu'ia

, Z O N A ~ I 'C,1.l'tIl.S de qUA e"pid¡croll, li.8 i..·.t:rlus
Pueblo Provincia . DI" Meo Año p..r,ro ,\0 ¡"'.;':O

------- -----I-------!- --!-- ---¡--~_
1005 AllUoclóvur CiudndR9:1l.ICiUdadltenl. ¡:!i,~IHlro.! lH\l1:i ;¡:;r, 'Gbj~<l Real.
1905 Alcázr.rde SanJuanII\lem ¡Irlcm '1 17¡!tlot1l .IU)OI;'1 ·!;l :T;¡lt~IJO .
1005 Tordelrábano .•.•.• \GlllldaI8 j am.(Jll:1.dal:tj ,U'l' ¡ .JIJkhre; I(jO:¡ 127 G;:t:dulajarr..
1905 ElPobo Idem Idem l z¡e[ll,ro.\l\)f)fi Hl l(.~,li.
11105 S.irtlo.ln .....•.•... ¡lhdajoz...•. D,ldajoz........ 1¡¡ÍlIClU .! Y\¡(Jnl Hl, l3a:lajo¡;.
l(lOó T:tlaveról. ...••...•.. ¡Toledo...•.. TolMO 21\ í<le~u . t/H!Uó HO ¡'ro;euCl,
190,; MBgdaleno 'ISOVilla GarmollR•...... 1 27 ídem. HOn Ri) ¡Sevilla.
1905 Vi!1a.DneVl1. · Id.am [d€lOl , :'!)Id~ebre! l(JO(¡ll.GOc: Id"m.
1905 B:I Vl~O Córdoba Córdoba '1' S no bl'~.1 1\J05 :lS5 Dórdob~....
Hlú5 Dos Torres.. . . Idem. .. • Idem.......... 1'9 enero. ¡ 1ooe1 28 Idem.
1905 Huescar Gl'llnada Gnmad:\....... ~I ídem. IllOn¡ 'S!! l'h:lol1ad:\.

~
RI"S¡;Ü IH-j
dc) núrnc-

190 r. Ii' 1 fr 1 Huel 18 nobl·". 19'O'_~ ru ,,7 de (S t du 1 ueva .•..•••.... ·neva..... 'la........ v cl'r"l .·,:l,n·an el'.:, ~<" 'SI11. 71~d e 1
\ regl~tro..

18 enero. J900 20(i ITarragona..
lo idem. l(lOtí 228 Ban:elolla.
15 ideru. 1l10ti ] [13 Gerona.
13 ídem. 19üB 181 Ifdem.

:Jo <.líe b,e 1!lOO 224 tViZllaYll .

,Rp.s~l1"r·

1 \dO llúl~1e-)
Santiago Monte I"angre......... 1904 ft.íotu8rto ...•.•.•. Santander•.• Santander.. :... 9¡enero. ¡ 1906\c~;~r;Ud~e).~&.utalldcr.

! 1 I! /8~~{r;,e- \
i ' Iüc¡n 2!J '

"11' 1 u' A . 1M .. 'd [.l am r(jo~ lOjíd9m I 190(·\d"¡d~m ylIi'JJ gue !nler rnSllI............ .,,",. . 1 em.. •.•.•.•.•. Ur. ••••••• "" •••••••••• •• I l' 1.1 Jol .. ü!lm.. I I I idp.Jll !
Antonio Arias Pel'eirn.......... 18(18 Castro-CalUelas Orcnse Orensc 28:Ji~bro U¡¡JiI 177 ·1'I.dem.

.
j

.,.i~95. l·. .' I ,
J . .. 1 " e fi .,') . l' i »)- 1 r"uan Lourtdo V!la .••.••..•.•.. pr"IJoo ¡n-In tl.ZallCOS ••••••••• vorufíil. ..••. ,Ol'U la ••••• • •• 1 :'. ,]ll ¡o.. \,1.' ~3 \~ol'nfia.

I dlllt..d~. ¡ I I . ¡

Francisco Minguillán Lata .
.Patrocinio Bustllml1Ilto Verdejo ..
Pedro Vesperinas Romanillos .•
Victoriano Torrubio Ee!l'llnz ....
Enrique Martín Borreguero...•..
José Gonzl\lez de Riverll ......•.
Eugenio Antón y Montero ...•..
Evelio Vélez Palomo...••.......
Ramón Ollero Romero ..•.......
Juan Gonzálell Fernández ..•..•.
Cipriano García Martínez ...•.••

José Mal'Ís. Igleeil1s OdaDa•••.•••
Juan Oriol E~coda. " ..•.. '" .,
Jonquín Villalou!{a. Pagés ....•..
Mateo Coromina Plana..•.••...• ~ ,lj~~5 ~Olot •.•......•.•.• I~(Jm....... Idem .•.•••....

.Pablo ~gt1squizaEgúsquiza .•.•. prófugo in- Bilbl1o,; .....•.... Vizcaya..... Bilbao•.....•.
tlultado. .

l\'Indrid 6 de abril de 1908 .. Pm!lO DIl: HIVRRA
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•• la Snbseeretaríay iSe~eion63 d.e ~ste Minist6ri\i
J de las Dapendenci~ filntraIe,'

--.- ,

SECCION DE CABALLERIA
Ascensos

Circular. ReunÍendo las condiciones prevenidas para'
el RacenEO el cabo de trompetas, con destino en el escna;"
drón Lazadores de Mallorca, Claudio COi1de Gon2ález y el
trompeta del regimiento Lanceros de Espatia Lucia Gon
zález Villafría, de orden del Excmo. Safior Ministro de
la Guerra se lea promueve, al primere, al empIco de
maestro de banda, y al otro, al de cabo; á los cuales indi·
viduos y á los que con ellos figuran en la siguisnte rela
ción; se les destina á los cuerpos que en la misma se ex~
presllD.

Dioa ~ull.rde á V... muchos afios. Madrid 6 de
abril de 1908.

El Jofe de la Sección,

José Cortés y Domf,ngues
Sefior •••

Excmol!. Sefiores Capitanes generales' de la cuada y
sexta regiones y de Baleares y Oanarias, y Ordenador
de pagos de Guerra.

BelruiÓ1& qU8 se cita

Maelltro de trompetas

Claudio Conde GODzález ascendido del escuadrón Oaza
dores .de Mallorca, a'l regimiento Dragones de Nu
maOCla.
'C ~ n S

Cab~3 d.e trompet·az

1figllOl Alonso Trinidad, del regimiento Dragones de'
Montef!fl., al escuadrón CazadorGs detl-bliorca.

Lucio Gonzálf:z ViIlafl'Ía', ascendido, del regimiento Lan
ceros de Espa\'l.ll, 81 de Dragones de Monte¡,n.

'l'rompetr.

Julio Rojo Alonso, del regimiento Lanceros dEl BOl'bón, al
escuadrón Cazadores de Gran Cfmal'ia.

Madrid 6 d3 abril de 190e. José Oortés y Domíngue;'.

CON$~JO SOPREMO DE GUERRA Y MARI~!A

. Circular.' Excmo. Sr.: Este Consejo Snpremo, en
VIrtud de las facultades qne le cstán conferidai1, ha tld
clarado con derecho á pt:mión á 10.3 (wmprendidc8 en la
siguiente rt>Jación. que principitt con iJ.f' Amalia de la To
rre y (iómaz y tSl'mínu con D,'" Doloras !..ópez Coll.

Los haberes pasivGs de rderencb Sd i'nti~faráu áloe
interesadofcl, como cümptenr1idm: eu Jaq 1<,,)YOG y rl~glinnan

tos qne se expl'eS:l.D,por 1:\9 dekgfl{~iüuC8 de Iln.ei.olldu. de
las provincins y desda las fech¡;s quC;l ES conr:,;(ftlí!ll en la En

sodicha relación; entondiéno.üs·,3 qU'J la:, vh~i¡¡s di6rrnta
rán el be.neficio mi5Hl j~l'llS 0ons~;~'vP!l sn adual fHtado y
las huórfanas no pWl'U:m la bptltud leg;1.1.

Lo que .m~nHie¡¡to :i y .P:. pRi.·1l en conl)ciminuto y
efectos eomHgulent('¡.~. Dr'Je gUi'Trl¿; á V. E. muchos ~),1'l.Of:l;·

Madrid 6 de abril d(} 1908.

p{l!a'1Jiej~

Sef1or •••
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'G M 11 d-j(], ID" r\.ro"lin u.·e 'a To--e y Gúm'z ¡V'''da 1 IComalldnnte retimdo cO:llos f>S dlltlmos del sud- ¡ 1 1001 00¡22 ju;\,). <le lSOl S 17¡ 2. no"bl" 1"0<') Drón. ¡;ral. de/Habann. ¡Re pú b 1lo a'(A)
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. I 1I 11, ses paSIvas ...
Id. Md6ga •..•.• Se!:;), Gé:nez y Pe;rano ••••.•.•... "¡Idero .... , ' Teniente ¡¡eneral, D. '¡'omis Bouza Ceur:.:l'Gs...... ~.750! 0~"25 junio de 18&-1)' ... !I . '... ." . I " "n" _, Ir... ,. . . 11, ~t. O" 4 dliJlllio 18PO, ~~ lC."rCrO. 100~ ~Iula~lt JI!nlagll. ...... luulnga ······I(E)
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ldelll 1 ' A!l~, Znm,ero Roure !Hué1'ralJa EoHera Id(,m n. VIcente :-Inoncro Ferluillllez ••.•........•.¡ ~7f¡1 OOi·~loutnpio ~l1l1tal'.... 22ldlcbre. lU0711Idem J<leJn .••••... I<ll'm (C)
Id. Zllr"(¡Oz" 1 , Enr!<Jud,' Salcedo y ue SIlIl8eg\1l1do/'VlndO' 1 • luem D. Félix YI\UIl.Illeliilio / ,170 00122 julio <le 1~91 1nlltll~m 1907IZllfno;ozn...•••. Z¡¡,rnrrozn .••• Zllmgo7.n.
¡tl.~alama~ca.!>M"ri"F~rJl!'UdezCorrodem•.•.•... Madl'cj ." . J 11 '. .' ., ,. ,

. ..1\1d..... > ~'~,.!a~m D. JllhAu rr~or.znF~:lJll:-dez..... :' .......: 40": OC::1<~OJ)tq~lO ~.ll1t1.~r ... : ~hloctubre 1002 Sallln!¡¡,ucu lircgened" ., Snlam:lIwn.. 'I(Di
Id. Vnlladolrl. ~I> JInrill. de ios Dolores T,ognspi Arias. Huérfanll Y:uda., •. ,l" Uomn-ndallto rctlrlHlo, D. b ehpe J,egaspI y ¡ 7,12/ 5ll1 2D, .lumo. dn .lvG4, ) 1 D :ugosto .!1902IYUllar]Olicl , Valladolid ... Vall:J.dolid ... CE)

, I JllarUllez j ¡ h. O. '1 ce JUlIO l~UO. I :
Id. Coruüa ····1 > "-.•~!IlV~:!'lS J·:.1'0z lt.CdiU > •• [vindn 1 . c..omalldaute, D. Federico Sflo.\"cdra Alv,,:~z "11.1251 OO"'1<lonleplo Mllitar ..• "1' 20 febroro, 190711Coruilll. CorUna c:orui,lL (1")
Id.~ant.a Cruz '1' I li I )po.gndur¡Udeln

<le TeJl(,rife yt . ::.l::ll·ln·ITo:ppe)· Ruio .•. : Idem 1 ' ,Coronel, lJ. Juan Fel'llindez F:oros y Illlmnncs •.. ¡l.G50 1 CO!!ldCln !.!G eneto .. l'.lOS pr~~~r~l~·\fa:
de )lf,Jrld .... , f li I S~A pa~l\'aa ."

, Harlp.. d'11o~ Al1gelc~ Alonso y 1>10' . ' , • l." • T '25 j unto de JSG4 y' ,,' 01 . ', ,. ".,Id. M&drld \ ~nles u' e SA'ien. IIdem.. , Genera., ce hrlgad .• , D, ],n.5 ~U.l0Z , e.rgas ..•..... 12.000 GO' RO' d ' 11 lS"'\ ¡l' lo fehr.ero., lOO", ldero ., Madnd •••••. 11l0.cnd •••.•• (l.,, ! . 'v.' 1 I . ." o Ju o o'.•

ldem '1' ~,~~'~.'!\l;~'" 1,61'1: .nc.Ia.Huertll. ,I~em .•...! . Gel1erli;. de dlvisi6n, D. Isiuro ,\g-u~¡r,r )' Hallé I 3.750 OO:·Id~ll1···"············1 2sI1deLl ..• IIDosl ldem 1dem ·1 ldem (JI}
idom.......... • J.¡;,¡;AJ.a AlIer ,.ullchcz Illcm .. ··• 1 • Intendente de dlvlnón, D. AurehullO llour\guez, 11 11 l' ,
. '. . I 1 suli.l'f.'z 1 1.S;;O OO.blontopio MilHar.... 2'dicuro. 1907 ldem ldem lao:n.
ld. id. Y do Al-íD. Roba.stln¡:o lldefolll;o ~ll.varro y¡p '" d r e} oo·', ;'.' O· ' " "'15 julio 18UG y Sjul10j .,. 1< . (l'

bncetl) ) . Ru"co. \ vIudo... • -. remenle, IJ. AlltOll.ll ~avo.rro c,rren , 6v~ 1511860 \ ~O JUlllo .. 1UOSI ldem ,..... , .' J
Id. Madrid •••• D'" ql~~G~f' Norberta Bnsterrecllen. y _. . . . 1

"

. . .'. I .::d:c_e;w ..: : ,".IU,oa.... • Ten:ente e()ro~ol. D. Jnse R11loE L0pez 1.2~0 00 I~{onieplo MllitU ¡ 10 odub¡'oI1002¡ Irlem JIaI1lJa F¡hp!lJdH (J)
Id. :Darce,Ona, • Dolores I,¡;1'~ZCol! •• , .. , .....•.•••. IT~erf'tlla Soltera... ¡IdCn:. D. AlltOI:10 [,opuz lh'rclo.... .... .. . .. 1. ~"O CO' .Z2Ju ho 1801 y .17 J\1110
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(..1) Se le so;lala cor.formc i 1,.. to.rif:l 0.1 folio 115 del regif.meuto del 1lontepio Mllito.r; debIendo atelJP.l·se á
lag dl~pogiclonosdict:ldl>s por el :;lInl.t.erio d~ Ho.c.iendll. p,uo. las pensiouis't,),s que residan en el ext,ran;oro, y
-do cuyo ce:ltro deno HQlieita:: la li(:oncia 'i"e parn. residir "" la. isl3. de Cur,,, soUcIta li.la vez en 8U iustnneia.

(B) Se le 'otorga In c"'-arta parte del sueldo ne 1;:;.000 peSl)tuB nnu"lcs '!UO debe torollrBe como regulador,
Jluesto qlw sólo dlsfrt:t6 po;, espo.<:lo de un ni.o, cinco meses y uu dli!. suelú.'J s:Iperior con <lcstino,' el ellu;;aute.

(C) Se le trans!Ilito E'] beual:e!o. hoy vacanto, por fo.lloci::nlento G.u su mn.dre D.' Dolores ROlll'e nutrell, ti
<j,ulen se otorgó por :'esoluc:ón de 32 ,le f<Jbrero de 1906.

(D) Se le e.uc,narJ. con los eluco a.uos de o.trnsoB que pormite la. ley de contabilidad g'cmernl, del Es:"do, ti.
contnr desde el 26 do octcbre <1e 1907, en qua solicItó el beneficIo.

(E) 80 le otvr::o.la ena.!~:1parte del sueldo dI: 2.970 peseta., asigor.do ,; 10B segundos com.mdant.es en la época
~)\ qne so retirú 01 caúsante y rué el mayor que d¡sfrut6 por espacio de uos alios, con ahono (1c lo~ GÍnco a1109
tie ntrR~Os ciue permite 10. ley d(l (;onto.1>lIidnd, puesto qu" su IlJst~neill. 'tieue fecha III de ,\g05tO ele 11107, ). ha
bieudo justIficado quo no tieJ:.e derecho li. pOllsión por su marido.

Madl'id 6 de abril de 1905.-Polavieja.

(1') fe le abollnrá pür m:1I1O de su hija ). tntorn D.' J>tcints. Carmen 6l\avedl'a. y ]>;spoz, pl'csto que la madrp.
so 11ll.:la Inenpo.eitnda.

(G) Se le o.signalll cunrt:\ partn del ~l1eldl) regulac]or de 8.000 pesot.ns nuuales, que fué el mo.yor que dl~frutó

el cnlL~nnt~ por eSllllcio de Jos nilos.
en) So io a.slgnll lo. cnartn pn~'le del ~ueitlo r~gnlaclor ele 15.000 pesetaB (Inultles asignado á 105 Genefa.les do

división, dis:'rutado por el cnuso.llte.
(l) Se le aiJono.r.i desde In fechn indico.d", que e5 In en que concluyó 01 expediente pllrll. acredlt(H se po

br:;za:
(J) Se le abo"'-r.rá COlí los eiuco nilos de atrnsos Cinc perlUite In ley de cOlltabilirlad g-enernl del Estado, Ú con

t!1~ drlsdo el die. 10 de ont.ubre de 3007, fecho. de s;i soHcitud, debIendo quedar sujef;a. 1\ las disposiciones <Hetadas
por el MiE~sterlo ele Hac!enda fll8pecto ;\ Ins p~l1siol1l~tns ljU0 reBldlt:l en el ext:ra.njlHo. Su (Il'odemdo loga.!, do:u
Amlln,sio Anta 1l0ul'fgl1ez, rcslde on "stn cort.e, calle de l'uol1earrll.l, núm. 60, 3." dcrecun.

(K) Se le ,\bonnr,; por 1llallO do su t.utor D. Alltonio L6lJoZ Coll.

TALLERES DEL l?EPÓSITO DE LA GUERRA
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